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1. 
Introducción

El Instituto de Investigaciones y Gestión Social (INGES) organización de la sociedad civil de Nicaragua, quien tiene como misión facilitar y acompañar procesos para el desarrollo de los movimientos sociales, participación ciudadana y concertación de acciones de desarrollo, ejecuta el proyecto, “Fortalecimiento articulado de la incidencia ciudadana para la gobernabilidad democrática en Nicaragua”, financiado por AECID, dentro del cual se desarrolla la presente consultoría. 
En el marco del proyecto referido, esta consultoría tiene como objetivo realizar un estudio  coyuntural  integral de la situación  de Nicaragua, en lo relacionado al Estado de Derecho y Fortalecimiento institucional; Elecciones y Voluntad Popular; Seguridad Alimentaria; Estrategia Energética y Carestía de la Vida en Nicaragua, que sirva de herramienta para hacer efectivo el trabajo de incidencia que realizan los Organismos involucrados de Sociedad Civil de Nicaragua.

Este documento presenta como resultado el estudio coyuntural sobre “El Estado de Derecho y Fortalecimiento Institucional en Nicaragua”, para lo cual se utilizó como metodología investigativo–teórico-bibliográfico.
Este trabajo consta de seis partes, siendo las segunda y la tercera de carácter teórico y doctrinario, la cuarta parte es un análisis del Estado de Derecho expresado en las reformas constitucionales que se han realizado en el país, a partir de la Constitución de 1987 hasta la actualidad, haciendo énfasis en la Reformas de 1995 y la del 2000. 
Ambas marcan el rumbo que llevaría posteriormente nuestra institucionalidad hasta el día de hoy, y cómo esta última nos lleva a la instauración de un bipartidismo forzado, en donde hay una preeminencia de los caudillos Daniel Ortega por el FSLN y Arnoldo Alemán por el Partido Liberal Constitucionalista, sobre la Constitución y las leyes ordinarias.
En la quinta parte, la que he denominado la constitucionalización de ese pacto político, se describe y analiza el efecto jurídico de cada una de esas reformas, y la trasformación a la institucionalidad del país, rompiendo el contrabalance de los poderes del Estado, produciéndose un autoritarismo institucional, que no pocos llaman, dictadura institucional, pretendiéndose crear con ello un estado de derecho, al que según sus autores, todos estamos obligados a cumplir y ellos a hacer cumplir.  
Finalmente, en la parte sexta y última parte, nos planteamos interrogantes sobre ese Estado de derecho impuesto, o si bien a la luz de otros elementos de análisis, como la legitimidad democrático, estado social de derecho y los derechos humanos, estamos obligados a asumirla o no como el verdadero estado de derecho de los Nicaragüense. Les corresponde a los ciudadanos juzgar. 
2. Estado de Derecho e institucionalidad

El Estado de Derecho, es el resultado de una larga evolución histórica. Es un concepto relativamente nuevo vinculado al desarrollo  de un Estado constitucional, significando que el desarrollo de la organización política de la sociedad, debe estar bajo los procedimientos establecidos por ley.  

Hay tres momentos históricos del derecho por los que ha transitado en su evolución hasta llegar a lo que hoy es: a) Sometimiento del Estado monárquico y  sus instituciones bajo la norma jurídica, discutida y pública, con el reconocimiento de los derechos fundamentales de los ciudadanos (libertad civil, igualdad jurídica, independencia del poder judicial y garantía de la propiedad); b)Su segundo avance lo encontramos cuando el control del poder judicial se extendió a la actividad administrativa, y a fines del siglo XIX  alcanzó un debate y desarrollo en lo que hoy conocemos como administración contencioso-administrativo, a fin de impedir que se produjera impunidad del propio Estado a causa de sus propias acciones. c) Sometimiento del poder del Estado a la legitimidad democrática, fenómeno que se produce a finales de la I Guerra Mundial.

Como vemos, siempre los ciudadanos o gobernados han estado en posición frágil frente a los gobernantes, y la tendencia de éstos últimos, ha sido el uso autoritario o tiránico del poder, resultando con ello grandes luchas económicas, políticas y sociales, hasta ir alcanzando paulatinamente el reconocimiento de que los ciudadanos son sujetos, que tienen derechos y que merecen ser respetados.

Prácticamente los ciudadanos en una relación desigual frente al poder de partidos, de grupos económicos, de caudillos etc., desde la propia autoridad que representa el Estado, cuenta con el derecho, que limita a los que ejercen el poder desde el Estado, para que éstos se subordine a la ley.

Lentamente a lo largo de la historia, los gobernantes se han ido sujetando a la norma, y se han desarrollado principios que fortalecen al Estado de derecho, donde nada debe ser si no se sujeta al imperio de la ley, llegándose incluso al reconocimiento a la insurgencia cuando esos  derechos son conculcados.

Se trata en última instancia de despersonalizar la acción del Estado, y por ende de las instituciones, “debe existir un gobierno de leyes  y no un gobierno de personas”.
La institucionalidad 

En este caso nos estamos refiriendo a la institucionalidad  pública, que son los organismos del Estado que desempeñan funciones de interés público, con facultades y competencias debidamente establecidas, reguladas y limitadas por la ley. También podemos referirnos en su sentido amplio a los organismos no solamente públicos, sino privados, que actúan conjuntamente para fines de servicio público.

3. Principios del Estado de Derecho
Principio de legalidad

El principio de legalidad o imperio de la ley, es un principio fundamental, considerado como la regla de oro del Derecho público, en el que el ejercicio del poder público debe someterse a la voluntad de la ley y de su jurisdicción, pues en ella tiene su fundamento y su límite, y no debe sujetarse a la voluntad de las personas. Por esta razón se dice que el principio de legalidad asegura la seguridad jurídica, la cual constituye la garantía para que las autoridades del estado no apliquen arbitrariamente el orden jurídico, sino que actúen con apego y observancia a las leyes y las formalidades establecidas.

En nuestra constitución nacional encontramos consignados estos principios en los siguientes artículos: 

Art. 32. [Principio de legalidad]Ninguna persona está obligada a hacer lo que la ley no mande, ni impedida de hacer lo que ella no prohíbe.

Art. 130. [Estado Social de Derecho. Principio de legalidad y probidad. Inmunidad] “La nación nicaragüense se constituye en un Estado Social de Derecho. Ningún cargo concede, a quien lo ejerce, más funciones que las que le confieren la Constitución y las leyes.

Art. 131. [Responsabilidad del Estado y de los funcionarios públicos. Servicio Civil] Los funcionarios de los cuatro poderes del Estado, elegidos directa o indirectamente, responden ante el pueblo por el correcto desempeño de sus funciones y deben informarle de su trabajo y actividades oficiales. Deben atender y escuchar sus problemas y procurar resolverlos. La función pública se debe ejercer a favor de los intereses del pueblo.

Art. 183. [Principio de legalidad]Ningún poder del Estado, organismo de gobierno o funcionario tendrá otra autoridad, facultad o jurisdicción que las que le confiere la Constitución Política y las leyes de la República.
Principio de supremacía de la Ley

La Constitución es la norma suprema fundamental de nuestro ordenamiento jurídico, que determina nuestro ordenamiento político. En términos generales, es comúnmente aceptado dentro de la doctrina constitucionalista, que la Constitución es “la fuente de las fuentes” del Derecho.

La constitución goza dentro del sistema jurídico, del principio de jerarquía normativa, es decir, que las normas constitucionales no pueden ser derogadas por leyes ordinarias, las que tampoco pueden ser derogadas por normas emanadas del poder Ejecutivo, ya sean estos reglamentos, acuerdos presidenciales o ministeriales, resoluciones etc. es así que la norma inferior extrae validez de la superior.

Art. 182. [Carta magna. Primacía constitucional] La Constitución Política es la carta fundamental de la República; las demás leyes están subordinadas a ella. No tendrán valor alguno las leyes, tratados, órdenes o disposiciones que se le opongan o alteren sus disposiciones.

Control de Legalidad

Art. 34. [Garantías mínimas]Todo procesado tiene derecho, en igualdad de condiciones, a las siguientes garantías mínimas:
1. A que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme la ley.
2. A ser juzgado sin dilaciones por tribunal competente establecido por la ley. No hay fuero atractivo. Nadie puede ser sustraído de su juez competente ni llevado a jurisdicción de excepción.
3. A ser sometido al juicio por jurados en los casos determinados por la ley. Se establece el recurso de revisión.
4. A que se garantice su intervención y defensa desde el inicio del proceso y a disponer de tiempo y medios adecuados para su defensa.
5. A que se le nombre defensor de oficio cuando en la primera intervención no hubiera designado defensor; o cuando no fuere habido, previo llamamiento por edicto.
6. El procesado tiene derecho a comunicarse libre y privadamente con su defensor.
7. A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado por el tribunal.
8. A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni contra su cónyuge o compañero en unión de hecho estable, o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, ni a confesarse culpable.
9. A que se le dicte sentencia dentro de los términos legales en cada una de las instancias del proceso.
10. A recurrir ante un tribunal superior, a fin de que su caso sea revisado cuando hubiese sido condenado por cualquier delito.
11. A no ser procesado nuevamente por el delito por el cual fue condenado o absuelto mediante sentencia firme.
12. A no ser procesado ni condenado por acto u omisión que, al tiempo de cometerse, no esté previamente calificado en la ley de manera expresa e inequívoca como punible, ni sancionado con pena no prevista en la ley. Se prohíbe dictar leyes proscriptivas o aplicar al reo penas o tratos infamantes.
13. El proceso penal deberá ser público. El acceso de la prensa y el público en general podrá ser limitado, por consideraciones de moral y orden público.
14. El ofendido será tenido como parte en los juicios, desde el inicio de los mismos y en todas sus instancias.

Art. 187. [Recurso por Inconstitucionalidad[ Se establece el Recurso por Inconstitucionalidad contra toda ley, decreto o reglamento que se oponga a lo prescrito por la Constitución Política, el cual podrá ser interpuesto por cualquier ciudadano.

Art. 188. [Recurso de Amparo]Se establece el Recurso de Amparo en contra de toda disposición, acto o resolución y en general en contra de toda acción u omisión de cualquier funcionario, autoridad o agente de los mismos que viole o trate de violar los derechos y garantías consagrados en la Constitución Política.

Art. 189. [Recurso de Exhibición Personal]Se establece el Recurso de Exhibición Personal en favor de aquellos cuya libertad, integridad física y seguridad, sean violadas o estén en peligro de serlo.
Art. 160. [Garantía de legalidad y de los derechos humanos] La administración de la justicia garantiza el principio de la legalidad; protege y tutela los derechos humanos mediante la aplicación de la ley en los asuntos o procesos de su competencia.
División e independencia de los poderes

Art. 129. [Independencia de los poderes del Estado]Los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Electoral son independientes entre sí y se coordinan armónicamente, subordinados únicamente a los intereses supremos de la nación y a lo establecido en la presente Constitución.

Por tanto, el Estado de Derecho supone el reconocimiento de los derechos personales (imperio de la ley), la responsabilidad del Estado y la legitimación democrática del mismo.

4. Reformas a la Constitución política Nacional, Estado de Derecho e Institucionalidad

Para los fines del presente trabajo sobre nuestra constitución e instituciones, tomaremos como punto de partida la Constituciones a partir de la de 1987, que es la Constitución sancionada, promulgada y publicada por el Gobierno Sandinista de la década de los ochenta.

Para entender la Constitución de los ochenta de la Revolución Popular Sandinista, es preciso hacer unas anotaciones de la Constitución y la institucionalidad de la Dinastía de los Somoza, la que prácticamente se instituye con el asesinado del General de Hombres libres, Augusto C Sandino el 21 de febrero de 1934, y que se materializa con la constitución de 1939, que permite ver con claridad la subordinación personal de las instituciones, particularmente el poder legislativo. Para poder allanar el camino para el control dinástico de los Somoza, fueron necesarios, pactos como el llamado Pacto de los Generales, de 1950 y el llamado Kupia Kumi en 1971. En ambos casos los acuerdos políticos se transforman en preceptos constitucionales, a esto le siguen los fraudes electorales, corrupción y el uso de la represión, la cárcel, la tortura y el crimen. Plata para los amigos y plomo para los enemigos.

Después de largas y cruentas luchas del pueblo de Nicaragua, éste logra dar al traste con la dictadura somocista, derrotándola el 19 de Julio de 1979, en la que el FSLN juega un rol determinante en la conducción política y militar para la victoria.

Una vez derrotada la dictadura, se produce el derrumbe del Estado Somocista, y como una respuesta a la violación de los derechos humanos del régimen anterior, el 18 de junio de 1979 se constituye en el exterior, la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional (JGRN), 
conformada por cinco miembros representantes de diferentes sectores sociales y fuerzas políticas, incluida obviamente el FSLN. El 9 de Julio de 1979, la Junta de Gobierno, da a conocer el programa de gobierno que impulsaría a la toma del poder, el que contemplaba respeto a los derechos humanos, verdadera democracia, justicia y progreso social, promoción y defensa de las libertades individuales y colectivas, de culto, de expresión y de prensa, pluralismo político, economía mixta, y una política exterior fundamentado en la promoción y el respeto a la autodeterminación de los pueblos y el no alineamiento, y apertura de relaciones comerciales justas.

Después de haber entrado triunfante el movimiento Guerrillero del FSLN a Managua el 19 de julio, al día siguiente, el 20 de Julio se promulga el “Estatuto Fundamental del Gobierno de Reconstrucción Nacional” donde estaban recogidos los derechos y garantías de los nicaragüenses, el cual adquirió características de una Carta Magna, y estuvo vigente hasta el año 1987, en que se promulgó una nueva Constitución. A su vez se conformó un órgano legislativo, El Consejo de Estado, que tendría la tarea de elaborar una nueva ley electoral, para que en el año 1984, se celebraran elecciones para presidente y vicepresidente de la república, y a noventa miembros de una Asamblea Nacional. Estos últimos trabajarían para elaborar una nueva constitución, la de mil novecientos ochenta y siete.
a) La constitución de 1987.

La constitución de 1987, la que se produce en plena guerra, aparentemente como una guerra civil entre nicaragüenses, revolucionarios versus contrarrevolucionarios, Sandinistas vrs. Contras, aunque en el fondo era una guerra financiada por los distintos gobiernos de los Estados Unidos, teniendo como telón de fondo la confrontación entre el campo socialista encabezada por la Unión de Repúblicas socialistas Soviéticas, y los países capitalistas de occidente, eufemísticamente llamada  confrontación Este-Oeste, también Guerra Fría. El gobierno Sandinista instaura con la nueva constitución, un régimen presidencialista, concentrador de poder, teniendo como justificación la guerra.

Tal situación posibilitó la preeminencia del Poder Ejecutivo sobre los demás poderes y la subordinación de todos los demás poderes, además de la toma de decisiones centralizadas de temas tan importantes como el presupuesto nacional, la capacidad para legislar en periodos de recesos de la Asamblea Legislativa, la capacidad para suspender los derechos y garantías constitucionales de los ciudadanos. Todo esto impidió la existencia de un equilibrio de poderes, estableciéndose con ello un presidencialismo autoritario.

La Constitución promulgada en 1987 fue clara expresión de la institucionalidad y el Estado de Derecho concebido en esas circunstancias de guerra.
b) Reformas constitucionales después de 1987

A esta constitución, han seguido otras reformas a la constitución, 1) Ley No. 173, o Ley de Reforma Parcial a la Constitución de la República de Nicaragua, del 23 de febrero de 1994; 2) Ley No. 192, o Ley de Reforma parcial a la Constitución Política de la República de Nicaragua, Aprobada el 1 de febrero de 1995 y publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 124 de 4 de Julio de 1995; 3) Ley No. 330, o Ley de Reforma parcial a la Constitución Política de la República de Nicaragua, Aprobada el 18 de Enero  de 2000 y publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 13 de 19 de enero de 2000; 4)Ley No. 490. Ley de Reforma Parcial a la Constitución de la República de Nicaragua, aprobada el 15 de junio de 2004 y publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 132 de 7 de Julio de 2004; 5) Ley No. 520. Ley de Reforma Parcial a la Constitución Política de Nicaragua, Aprobada el 13 de enero  de 2005 y publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 35 de 18 de enero de 2005; 6) Ley No. 521. Ley de Reforma Parcial a la Constitución Política de Nicaragua, Aprobada el 13 de enero  de 2005 y publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 35 de 18 de enero de 2005; 7) Ley No. 527. Ley de Reforma Parcial de la Constitución Política. Aprobada el 15 de marzo de 2005 y publicada en la Gaceta No.68 de 8 de abril de 2005. En medio encontramos una sentencia No. De la Corte Suprema de Justicia, declarando inconstitucional la Ley 520. 8) Ley 558, Ley Marco para la estabilidad y Gobernabilidad del país, publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 203, del 20 de octubre de 2005. 9) Ley de Reforma a la Ley No. 558, Ley Marco para la Estabilidad y Gobernabilidad del  País, publicada en la Gaceta, Diario Oficial, No. 14 de 19 de enero de 2007.

De todas ellas nos detendremos en tres, que han significado grandes cambios institucionales y prácticamente de sistema político como lo veremos más adelante.

c) Reforma de 1995. 
Contexto

La coalición política constituida con toda la oposición al Gobierno Revolucionario y al Frente Sandinista de Liberación Nacional, fue la Unión Nacional Opositora (UNO) quienes demandaron durante la campaña previa a las elecciones de 1990  17 reformas a la Constitución (Esgueva, 1995:1881) , entre las que destacan la no reelección presidencial ni sucesión familiar, una reforma al Poder Electoral, independencia del Poder Judicial, garantía de los derechos de propiedad, limitación de las facultades presidenciales y separación Ejercito-Partido-Estado. Sin embargo estos por razones de división interna de dicha coalición, no pudieron llevarlas a cabo de manera inmediata.

Dos hechos de singular importancia hicieron posible estas reformas, yendo más lejos aún, estos son, la desarticulación de la UNO, y la división interna del FSLN.
Esas reformas fueron enunciadas como reforma parcial, pero al introducir conceptos nuevos, artículos nuevos, nuevas atribuciones al Legislativo, nuevas instituciones, o reducción de atribuciones al Ejecutivo, lo que doctrinariamente es considerado como una reforma total.

Desintegrada la coalición que la llevo al poder, el gobierno de Violeta Barrios de Chamorro gobernó sin un partido afín, y sorteando un sinfín de crisis políticas. Las Reformas del 95 le redujo importantes facultades a la presidenta por lo que ella se negó a promulgarla y publicarla, con ello una vez más en Nicaragua, pues ya había sucedido durante la Guerra Nacional en el siglo XIX, hubo dos Constituciones en el país, la vigente de 1987 y la resultante de las reformas de 1995. Esta situación tuvo un desenlace político que afectó directamente al derecho constitucional, al producirse un adefesio jurídico llamado “Ley Marco”, que postergó la entrada en vigencia de las reformas de 1995 para el siguiente período. Con ello una ley ordinaria se ubicaba por encima de la propia Constitución, lo cual es en sí mismo inconstitucional. 

Tal situación sentó un grave precedente pues este fenómeno antijurídico se volvería a repetir con las reformas Constitucionales del 2005, que tendrían como solución política, una nueva ley marco que todavía impide la entrada en vigencia de las reformas constitucionales, y que fue prorrogada un año más a partir de Enero del 2007.

Es importante señalar que las reformas constitucionales de 1995 fueron promovidas por el grupo de diputados que se había escindido del FSLN y que habían adquirido el nombre de Movimiento Renovador Sandinista (MRS), y una bancadita de centro, conformada por cuatro partidos pequeños.

El objetivo estratégico de esas reformas fue dar un primer paso hacia la búsqueda del equilibrio de poderes y con ello hacer avanzar el proceso democratizador en el país, poniendo un dique a aquellas decisiones y actuaciones del Ejecutivo que facilitaban la comisión de actos autoritarios, bien contra los adversarios políticos o contra los ciudadanos que ofrecieran oposición al régimen. El objetivo inmediato fue reducir las facultades presidenciales extraordinarias establecidas en la Constitución de 1987, lo que se consideraba sumamente importante en el escenario político de un triunfo electoral de Arnoldo Alemán en el año 1996.

d) Grandes temas de la Reforma de 1995

Se reformaron 66 artículos de la Constitución. Destacamos los grandes temas abordados en la reforma constitucional de 1995, fueron:

· La ampliación de los Derechos Humanos, particularmente los políticos.
· El cumplimiento de los estándares internacionales del “debido proceso”.
· Fortalecimiento del estado del derecho de propiedad, sin más limitación que la de la función social, pero debidamente regulada.
· Limitaciones a las facultades del poder del ejecutivo, reduciendo la facultad de legislar en receso del Poder Legislativo, su capacidad para legislar sobre situaciones de emergencia y la reducción del plazo para enviar decretos de suspensión de los derechos y garantías ciudadanas. 

· En relación a la reglamentación de leyes, se le redujo el plazo a sesenta días. 

· Se creó el Consejo Nacional de Planificación Económica y Social, como órgano consultivo del Poder Ejecutivo. 

· Se estableció como facultad de la Asamblea y se crea una ley para la organización del Estado, sus funciones, y para crear entes autónomos y gubernamentales.

· En relación a la Contraloría, se establece la obligatoriedad de hacer públicos los resultados de sus investigaciones, así mismo en caso de encontrarse presunción de responsabilidad penal, los resultados deben enviarse a los tribunales de justicia.

· Sobre El Poder Judicial, se establece un ordenamiento de las salas, el período de funciones de los Magistrados, presupuesto del cuatro por ciento del presupuesto nacional, se separan los tribunales de justicia militar y civil, y se establece la ley de carrera judicial.

· Acerca de los municipios, se les otorga autonomía política, administrativa y financiera. Se establecieron atribuciones más específicas para los Consejos Regionales y Autónomos, requisitos e inhibiciones para los funcionarios públicos. Se estableció la atención a los discapacitados y otras víctimas de guerra, sin hacer distingos del lado político en que haya estado, a diferencia de la anterior del 87 que se refería solamente a las víctimas en defensa del gobierno revolucionario. 

Reformas de 2000. Bipartidismo forzado FSLN y PLC y preeminencia de los Caudillos sobre la Constitución y las leyes.

Contexto

Después de realizadas las elecciones presidenciales  del año 1990 y del año 1996, quedó clara la existencia de una polarización política, planteada en términos  Sandinismo y anti-Sandinismo. El Sandinismo, minoritario pero bien organizado, y el anti sandinismo mayoritario pero disgregado, cuyo punto de coincidencia era el ser anti Danielista o anti sandinista, pero sin mayores propuestas para el país, esto les llevó rápidamente a la conclusión de que para gobernar era necesario ponerse de acuerdo.

La estrategia de la dirigencia del FSLN de “gobernar desde abajo”, caracterizado por la desestabilización de los gobiernos de Doña Violeta y de Arnoldo Alemán, mediante huelgas, tomas de carreteras, que terminaban en asonadas, con las que obligaban a negociar al gobierno de turno.  Ejercían chantaje político a través de un proceso de asonada – desestabilización – negociación del gobierno con los líderes del FSLN – resolución de los conflictos. Desarrollaron la estrategia de negociar al borde del abismo.
Otro elemento de la estrategia lo constituyó el abandono de principios éticos y morales, pues para tener éxito en nuevas campañas, de hecho retomaron los viejos principios somocistas del clientelismo y la corrupción como formas de hacer política.

En ambos caos, en las negociaciones de las cúpulas el objetivo era y sigue siendo el de proteger bienes y riquezas mal habidas, y avanzar en el control de cuotas de poder en los diversos poderes del Estado.

En todo ese proceso, Arnoldo Alemán logró el apoyo de la Iglesia Católica y su principal jerarca, Miguel Obando y Bravo, mediante el involucramiento de esos sectores en actos de corrupción. Alemán contó también con el respaldo de la Embajada Norteamericana.

En el cálculo político de Alemán, el panorama de futuro, no tendría grandes cambios, la correlación de fuerzas no sufriría transformación.

Ambos caudillos requerían de un cambio en la institucionalidad del país que les permitiera ventajas mutuas y el establecimiento de un sistema bipartidista que les diera todo el poder en todos los ámbitos de la vida nacional.

Este “pacto” entre adversarios debía conllevar los mecanismos necesarios que dieran las garantías a ambos caudillos, para que el otro no sacara ventaja fácilmente, adoptando el sistema de “candado y llave” así equilibrarían sus fuerzas y sus decisiones e impedir que uno de los dos tuviera totalmente hegemonía. Cada vez sería necesario ponerse de acuerdo para tomar decisiones.

Es así como los grandes adversarios a muerte, establecen un acuerdo político, llamado popularmente “pacto”, el cual se materializa posteriormente en las reformas a la Constitución del 2000.

El nuevo “estado de derecho”, con las facultades de las instituciones, marca un nuevo rumbo al país.

5. El pacto político, constitucionalizado en la Ley 330 o Reforma del Pacto.

La Ley No. 330, o Ley de Reforma parcial a la Constitución Política de la República de Nicaragua, Aprobada el 18 de Enero  de 2000 y publicada en la Gaceta, Diario Oficial No. 13 de 19 de enero de 2000.

Se reforman 18 artículos de la Constitución siendo estos los siguientes:

El Arto 10 del título II, “Sobre el Estado”, se acoge y moderniza el concepto de territorio de acuerdo a la nueva Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de Diciembre de 1982, lo cual nos deja en mejores condiciones para la defensa de nuestro mar territorial, en disputa con honduras, con Colombia y potencialmente con Costa Rica.

El Arto 20 del Título III, “La Nacionalidad Nicaragüense”, cambia lo establecido en la reforma del 95 eliminando toda prohibición anterior, y reafirmando que nadie puede ser privado de su nacionalidad, aún cuando se haya adquirido otra.

Es preciso recordar que en los años 80 hubo una importante migración del país por razones políticas y económicas, durante esos años muchos dirigentes políticos optaron por otras nacionalidades. A la derrota electoral del FSLN en el noventa, se produjo un retorno masivo de las fuerzas y personas que adversaban al Sandinismo, entre ellas evidentemente las fuerzas y políticos del antiguo régimen de Somoza, por lo que la nacionalidad fue un elemento jurídico para impedir su participación en cargos electivos de gobierno. Después de transcurrido el gobierno de Doña Violeta de Chamorro, y a punto de terminar el de Arnoldo Alemán, era necesario eliminar esas prohibiciones para que una buena parte de funcionarios y futuros candidatos a cargos de elección popular pudieran optar y correr en las elecciones que se avecinaban. Cabe señalar que a pesar de éste artículo, no hubo modificación para los requisitos-inhibiciones por razones de nacionalidad en cargos de elección como el de Presidente o Vicepresidente de la República.

Arto. 130 del Capítulo I “Principios Generales” y Artos. 133, 134 y 138 del Capítulo II Poder Legislativo, del Título VIII “De la Organización del Estado”, referidos a la inmunidad, cambian lo establecido en el 95 acerca que su suspensión solamente podría lograrse con el voto favorable de la mayoría absoluta de los diputados. En esta reforma se introduce una diferencia para el cargo de Presidente de la República, al que solamente se le puede quitar la inmunidad con la mayoría absoluta de votos (dos tercios).

Se introduce mayor grado de dificultad para lograr quitar la inmunidad al Presidente. Esto responde a un cálculo político de los caudillos para dificultar cualquier tipo de acción judicial a la que tengan que responder. Esto se establece como un mecanismo de protección y de impunidad.

Arto. 133 Cn. Con este artículo se otorga la diputación para el Presidente y Vicepresidente del período inmediato anterior (ya estaba establecido la incorporación como diputados de los candidatos a la presidencia y vicepresidencia que hubieren ocupado el segundo lugar en la elección anterior).

Estas llamadas “diputaciones regaladas” tuvieron varios propósitos, el primero fue proporcionarle en ese momento a Arnoldo Alemán un instrumento para mantenerse a la palestra política y desde allí mantener vigente su figura y su accionar y prepararse de nuevo para la siguiente contienda electoral presidencial. Otro objetivo era darle inmunidad-
impunidad al mismo Arnoldo Alemán ante denuncias por actos de corrupción de su gobierno que ya eran del dominio público. Esta medida provocó resultados insospechados en ese momento pero que a la postre vimos los enormes resultados mutuos, y particularmente con el desafuero y procesamiento de Arnoldo Alemán. En principio esta es una concesión de Daniel Ortega a Arnoldo Alemán.

Arto. 134 Cn. se impone como limitante para optar al cargo de diputados, a aquellos que hubieran obtenido otra nacionalidad, el haber renunciado a ella  cuatro años antes de verificarse la elección.

En relación a la residencia, se sube la cantidad de años de dos a cuatro, para aquellos que no habiendo perdido nunca la nacionalidad hubieren residiendo fuera del país.

También se amplía la cantidad de instituciones en las que una persona, habiendo desempeñado cargos de dirección, podrían correr como candidatos renunciando a sus cargos al menos un año antes de las elecciones.

Arto. 138 Cn. agrega un párrafo en el que se crea la figura de Conjueces con los mismos requisitos y procedimiento con el que se eligen a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. El inciso nueve del mismo artículo, determina que es facultad de la Asamblea Nacional la elección de los cargos de Fiscal General y el Fiscal Adjunto del Ministerio Público, y del Consejo Superior de la Contraloría General de la República, instituciones y cargos creados en esta misma reforma. Los primeros tendrán las mismas calidades que los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y todos deben ser electos con al menos el sesenta por ciento de los votos favorables, también gozan de inmunidad. Todos estos cargos en sus requisitos se agregan el no tener vínculo consanguíneo ni de afinidad con el Presidente de la República ni con los diputados proponentes.

Adicionalmente se van creando nuevas instituciones, nuevos cargos o ampliando cargos en las instituciones existentes, como un mecanismo de reparto de las instituciones y de control partidario de los órganos decisorios de las misma, imponiendo mecanismos de elección que dada la naturaleza partidaria como resultado de la polarización y confrontación política de las décadas anteriores, solamente ellos pueden lograr, y con el control de las instituciones tratan reproducir y perpetuar el bipartidismo.
Se reforman los Artos. 147, 150 y 152 del Capítulo III, "Poder Ejecutivo" del Título VIII "De la Organización del Estado", de la Constitución Política. 

En el Arto 147 Cn. se disminuye el porcentaje necesario para elegir al Presidente de la República en primera vuelta, del 45% al 35%, agregándole la salvedad de “que habiendo obtenido un mínimo del treinta y cinco por ciento de los votos válidos superen a los
 candidatos que obtuvieron el segundo lugar por una diferencia mínima de cinco puntos porcentuales”.

Se agrega un párrafo en el mismo artículo, para que en caso de que los candidatos a Presidencia y Vicepresidencia faltaren, por la razón que fuere, podrían ser sustituidos por sus propios partidos.

La disminución del porcentaje requerido para ser electo en primera vuelta responder a un cálculo político por parte de los legisladores del FSLN, previendo que en la polarización Sandinismo - Anti-sandinismo, el anti-sandinismo es mayor en términos electorales. Sin esta medida el FSLN no estaba en posibilidades de ganar una elección.

Esta concesión la hace Arnoldo Alemán, pensando que nunca sería posible para el FSLN ganar, sin prever el escenario electoral de una división de su propia fuerza electoral, ni la posibilidad de que existieran otras fuerzas políticas que se convirtieran en alternativas electorales, ni que los actos manifiestos y evidentes de corrupción propias, de su Gobierno y su Partido, tendrían un efecto de rechazo y de migración del voto electoral.

Articulo 150 Cn. cambia el procedimiento para presentar propuestas para la elección a cargos en los distintos poderes del Estado, algunos entes autónomos y las instituciones que esta misma reforma institucional crea, pasando de la presentación de listas, a la presentación de ternas y listas.

Esto amplia las facultades del Presidente, pero sin alterar la posibilidad de que la Asamblea Nacional pueda decidir al margen de las listas o ternas presentadas por el Ejecutivo, lo que mantiene una reducción de las atribuciones del Presidente de la República.

El Arto 152 de la Cn. establece las prohibiciones y requisitos de los funcionarios subalternos del Presidente de la República, incluyendo a los Jefes del Ejército y la Policía, nuevamente vinculados a la nacionalidad y la residencia. En el caso de la doble nacionalidad, deben haber renunciado a ella cuatro años antes de la fecha de su nombramiento y en el caso de la residencia, haber residido cuatro años continuos, anteriores a la fecha de su nombramiento.

Esto ratifica los mecanismos de exclusión de todos aquellos políticos que han estado fuera del país, particularmente los vinculados a la oposición al FSLN.

Se reforman los Artos. 154 y 156 del Capítulo IV "De la Contraloría General de la República", del Título VIII "De la Organización del Estado".

El Arto 154, convierte a la Contraloría en un órgano colegiado, creándose para ello el Consejo Superior de la Contraloría, compuesto por cinco miembros propietarios y tres suplentes, electos por la Asamblea Nacional, por cinco años, gozando de inmunidad. Se 
determina que la función de los suplentes es únicamente para suplir a aquel propietario que falte, que es quien le escoge.

El Arto 156 Cn. solamente sustituye al Contralor por el Consejo y reitera lo señalado antes en el Arto 138 Cn. de esta reforma, estableciendo el mecanismo de elección del presidente, dejándolo como una elección interna y por un año, mandatando que el presidente rinda informa personalmente ante la Asamblea Nacional.

Con este artículo se continua fortaleciendo el reparto bipartidario de los cargos en las Instituciones Públicas, pues al colegiar la conducción de las mismas se establecen “candados y llaves” para un control mutuo (PLC y FSLN) de las instituciones, es decir el uno no puede tomar la decisión sin el otro, y contrariar este acuerdo político lleva a una crisis en esa institución, que obliga a renegociar, lo que ha venido provocando crisis recurrentes en los distintos poderes del Estado, y en tanto la solución llega, la parálisis institucional se establece.

Igualmente constituye un mecanismo para ofertar cargos para los correligionarios respectivos, con miras a fortalecer el sistema clientelista que es propio del caudillismo.

Además de las implicaciones políticas para la democracia y el Estado de Derecho, estas medidas tienen fuertes efectos económicos al tener que incrementar los presupuestos de operación de las Instituciones.

La rotación de la presidencia refleja el necesario control mutuo de ambos partidos, y el acuerdo político de alternabilidad en los cargos.

Los Artos. 161, 162, 163 y 164 del Capítulo V "Poder Judicial" del Título VIII de la "Organización del Estado" de la Constitución Política, reiteran el requisito de la nacionalidad y la residencia de otras instituciones del Estado, con sus respectivas salvedades, para poder ser miembros de la Corte Suprema de Justicia (Arto. 161). La reducción del período de ejercicio en el cargo de siete a cinco años (Arto. 162), el cual también es válido para los Tribunales de Apelaciones. Se hace crecer el número de Magistrados de doce a dieciséis, las Salas en las que se integran los Magistrados se conformarán conforme la Ley de la materia, también se crea el cargo de Vicepresidente de la CSJ y el cargo de Conjuez, cuyo nombramiento es una atribución de la Asamblea Nacional, y se señalan expresamente algunos casos en los que los Conjueces podrá reemplazar a los Magistrado, tanto en Corte Plena como en Salas (Arto. 163). Se amplían las atribuciones de la CSJ no solamente a nombrar a los Magistrados de los tribunales de apelaciones sino también a destituirlos, debiendo contar para ello el voto favorable de las tres cuartas parte de sus miembros (Arto. 164).

La ampliación de la CSJ de 12 a 16 es una medida irracional para un país como Nicaragua. Esta resulta ser un órgano mayor que la Corte Europea de Justicia, la Corte Federal de 
Justicia de USA y que la Corte Internacional de Justicia. Esto responde a una lógica política bi partidaria para ampliar las “bancadas” de cada partido en su seno lo que tiene efectos perversos para la institucionalidad del país.

Al ampliarle las atribuciones a la CSJ, en relación a la destitución de los Magistrado del Tribunal de Apelaciones, aumenta el poder de la CSJ en detrimento de la autonomía e independencia de los Magistrados y Jueces para dictar las sentencias judiciales. Se sabe que la CSJ ha hecho una repartición jurisdiccional del territorio nacional entre los magistrados de una u otra opción política, con las discrecionalidades ya conocidas de cada “bancada” de magistrados.

El número de votos necesarios para hacer una destitución es difícil de alcanzar, dadas las circunstancias actuales, lo que obliga a que cada decisión debe ser fruto de una gran negociación, que continuamente ha puesto en crisis a la CSJ. En esta institución como en las otras antes señaladas funciona lo que hemos señalado antes de “llave y candado”.

Existe una ley de Carrera Judicial, como ley de la materia, que debería estar reglamentada para regular este exceso de poder de la CSJ, sin embargo se ha venido dando larga por parte de los propios Magistrados, quienes se comprometieron a regularla, pero hasta hoy no lo han hecho. Los Conjueces nunca han sustituido a los Magistrados pese a las ausencias de muchos de ellos, y al no establecer la reglamentación para ello, les convierte en amos y señores del Poder Judicial. Por otro lado, el país entero sabe que para ser nombrados los Magistrados, deben ser propuestos por los dos partidos políticos, FSLN Y PLC, lo que les da un poder sobre los Magistrados, creando una dependencia de éstos a los caudillos políticos. Esto es lo que permite que la justicia sea utilizada hoy en día como un instrumento de represión política, que es lo que se conoce en el país como “la judicialización de política, o la politización o partidización de la Justicia”.

Los Artos. 170, 171 y 173 del Capítulo VI "Poder Electoral" del Título VIII "De la Organización del Estado" modifican e incrementan el número de integrantes del Consejo Supremo Electoral, de cinco a siete y tres suplentes. El presidente que era electo por la Asamblea y que ejercía el cargo durante todo el mandato, ahora será electo de entre sus miembros por un período de un año, pudiendo ser reelecto (Arto. 170). Se reiteran los requisitos para ser miembro del CSE, la nacionalidad y la residencia, con la salvedad precitada (Arto. 171), y se modifican los requisitos para ser electos Alcaldes, Vicealcaldes y Concejales, estableciendo el mismo requisito general de la nacionalidad precitado, con la salvedad conocida, y en el caso de la residencia se reduce a dos años haber residido en el lugar por el cual se presentará para ser electo. El inciso 12 del mismo artículo, establece que el CSE puede cancelar la personalidad jurídica de los partidos políticos que no obtengan al menos el 4% del total de los votos válidos (Arto. 173).

En cuanto al Poder Electoral, se producen las reformas en la misma lógica que los otros Poderes. Es de notar la eliminación de la facultad de la Asamblea Nacional de elegir al 
Presidente del CSE, lo que permite el rejuego y la alternabilidad en el cargo como mecanismo de control mutuo, ahora hay más que repartir y con ello se afianza el clientelismo político a través de la prebenda con los nuevos cargos, y con ello se enraíza el bipartidismo.

En la reglamentación de cada una de estos poderes que han sido reformados en esta oportunidad, tienen como común denominador, de “llave y candado”, tanto para hacer quórum como para tomar decisiones, asegurando perversamente, la dependencia del uno al otro, y la toma de decisiones de consenso entre ambos partidos y más propiamente entre ambos caudillos, Daniel Ortega y Arnoldo Alemán.

Finalmente algo que resulta insólito, es la aplicación con carácter retroactivo de algunas de estas disposiciones, como el caso de la nacionalidad, pues contraría las disposiciones generalmente aceptadas en Derecho, la retroactividad solo es aplicable cuando genera beneficios, y algunos de los artículos de la reforma imponen prohibiciones o inhibiciones que perjudican al ciudadano por situación anterior a la reforma existente.
Conclusiones sobre esta Reforma:

· Constituye una clara repartición y control de todas las instituciones y órganos del Estado,  constitucionalizando la BIPARTIDIZACIÓN FORZADA DEL SISTEMA POLÍTICO;

· Hay mutuas concesiones, unos artículos benefician al FSLN en otras al PLC

· Eliminación de todas las prohibiciones constitucionales para aquellos que habían adquirido otra nacionalidad, por razones del exilio, para que pudiesen optar a cargos de elección popular o cargos en los que se requería tener la nacionalidad Nicaragüense. 

· Inmunidad-impunidad como protección por actos de corrupción cometido por Arnoldo Alemán (Diputaciones regaladas); y para los diferentes cargos incluyendo el de presidente de la república.

· Control Mutuo; Sistema de candados y llaves. Cuando no hay acuerdo hay crisis institucional recurrente.

· Estado como botín con la creación y repartición de cargos de manera prebendaría clientelista ;

· CSJ: Incremento de 12 a 16 magistrados
· Creación de los cargos de Conjueces en número de 16

· Sustitución de un contralor por el Consejo de la Contraloría General de la República, incremento de uno a cinco miembros propietarios y tres suplentes
· CSE: de cinco a siete propietarios y tres suplentes
· Protección de riquezas mal habidas;

· Menosprecio a los derechos políticos ciudadanos, tales como la Suscripción Popular;

· Fortalecimiento del espíritu reeleccionista de ambos caudillos;
· Posibilidad de triunfo de Daniel Ortega en futuras elecciones, mediante la reducción del porcentaje del 45 al 35 % siempre y cuando superen  a los candidatos  del segundo lugar por una diferencia mínima de cinco puntos porcentuales. Tal como sucedería ocho años después.

· Constituyen una gran carga económica al presupuesto de la Nación

Lo que con estas reformas se ha logrado es la sujeción de todo el sistema político y del Estado de Derecho a la voluntad de los caudillos de ambos partidos políticos, el PLC y el FSLN, quienes lo diseñaron para perpetuar el bipartidarismo forzado.

6. Defensa de la Soberanía Popular, Legitimidad Democrática  y del Estado social de Derecho 

Hay grandes interrogantes que todos los nicaragüenses que queremos el bien común sobre la base del desarrollo y el bienestar de todos los nicaragüenses, sin distingos de colores políticos, religiosos o sociales, debemos plantearnos ante la situación antes descrita y analizada. ¿Al haberse cambiado la norma jurídica, en los términos antes señalados por la Reforma parcial a la Constitución de Nicaragua o Ley 330, significa que ese es el nuevo “estado de derecho”, al que debemos sujetarnos todos los Nicaragüenses? ¿Qué en virtud de que esta ley es la que debe imperar, estamos todos obligados a obedecerla? De no ser así, cual es el fundamento para rechazar el nuevo orden político impuesto por los caudillos del pacto y las cúpulas de los partidos del FSLN y el PLC.

En primer lugar debemos tener clara conciencia de que los dieciocho artículos reformados de la Constitución por la Ley 330, las leyes Constitucionales, y las leyes ordinarias que le acompañaron, significaron un cambio de sistema político, es decir, pasamos de un estado social de Derecho a un Estado autoritario de Derecho. Esta afirmación tiene su fundamento en la misma constitución de la República de Nicaragua. 

Las reformas han producido un trastocamiento de los pilares fundamentales de todo nuestro edificio democrático, uno de ellos es el referido a la fuente donde emana el poder de representación de los mandatarios, funcionarios públicos y todos los demás poderes del Estado, nos referimos a la soberanía popular, que es de donde emana la soberanía nacional, es decir, la soberanía nacional reside en el pueblo, porque el poder político lo ejerce el pueblo, y al haberse establecido un sistema bipartidizado, concentrador de poder, con sistemas políticos de control institucional “de llave y candado”, se ha violado este principio fundamental de la soberanía popular.

Otro de los pilares seriamente perturbado, es el de legitimidad democrática, que tiene precondiciones y que produce efectos tanto en su eficacia como en su ineficacia, pues al partir de que la soberanía popular reside en el pueblo, éste hace uso de uno de los 
instrumentos que contribuyen a hacer eficaz este principio, y es el ejercicio del derecho al sufragio universal, donde se expresa individualmente el derecho de elegir a quien le represente, y para que todo lo que haga el electo o mandatario, lo haga en nombre e interés de sus mandantes, o sea los ciudadanos. El sufragio constituye una formidable expresión de la interrelación entre la democracia participativa, eficaz y consciente de los ciudadanos y el ejercicio de la democracia representativa de quienes fueran electos en los procesos electorales, realizados de manera lícita y transparente.

Sin embargo, al establecerse los mecanismos de elección del Consejo Supremo Electoral, por dicha reforma a la Constitución, y la conformación de todos los órganos electorales, contenida en la reforma subsecuente a dicha reforma constitucional, desde los Consejos Departamentales hasta a las juntas receptoras de votos, representan un mentís a los principios constitucionales, pues los partidos políticos “ganadores” se convierten en jueces y parte del sistema político, trabándolo partidariamente, echando con ello por la borda la legitimidad democrática del sistema.
Art. 2. Cn.
La soberanía nacional reside en el pueblo y la ejerce a través de instrumentos democráticos, decidiendo y participando libremente en la construcción y perfeccionamiento del sistema económico, político y social de la nación. El poder político lo ejerce el pueblo por medio de sus representantes libremente elegidos por sufragio universal, igual, directo y secreto, sin que ninguna otra persona o reunión de personas pueda arrogarse este poder o representación. También podrá ejercerlo de manera directa por medio del referéndum y del plebiscito y otros procedimientos que establezcan la presente Constitución y las leyes.

Al consignarse en nuestra constitución “El estado social de derecho”, se establece, reafirma y confirma, la naturaleza eminentemente democrática de todo nuestro sistema político, desde nuestros principios, como la libertad, la justicia, el respeto a la dignidad de la persona humana, el pluralismo político, social y étnico, el reconocimiento a las distintas formas de propiedad, la libre cooperación internacional, la integración regional, el reconocimiento  a la existencia de los pueblos indígena, y el respeto a la libre autodeterminación de los pueblos. (Arto. 5 Cn)

Encontramos igualmente como expresión del estado democrático de nuestro sistema político, las formas de gobierno republicano, democrático, participativo y representativo y la división de los poderes (Arto. 7 Cn.), la interdependencia y coordinación armoniosa y subordinación solamente a lo establecido en la Constitución misma (Arto. 129 Cn.), y con ello la supremacía de la norma y su jerarquía (Arto. 182. Cn.).

Finalmente agregamos el componente de Derechos Humanos, derechos que son inalienables, universales, integrales e indivisibles, que la humanidad ha acogido en Convenciones internacionales como la Declaración Universal de derechos Humanos, La 
Convención sobre los derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre los derechos Económicos Sociales y Culturales, y todos aquellos principios que conforman el Derecho Internacional Americano y Centroamericano, los que han sido debidamente reconocidos y ratificados soberanamente por nuestro órgano legislativo, conforme a los procedimientos constitucionales.

Estos mismos derechos humanos, y nuestra propia constitución nos dan la potestad de rechazar todo aquello que le viole, haciendo uso de los medios de control constitucional, jurisdiccional o administrativo para hacer prevalecer nuestros derechos soberanos frente a los actos autoritarios o tiránicos de quienes abusen del poder, ubicándose por encima de la ley y la Constitución. 

Solamente en una sociedad donde se respete el Estado de Derecho, las instituciones públicas se convierten en garantes de la estabilidad y la seguridad social, es de esta manera que puede cumplirse el adagio jurídico, que “los seres humanos pasan, las Instituciones prevalecen” 
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